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RESUMEN ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO 

MARTES 09 ABRIL 2019 -15:30 HORAS 

En Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, a !as 
Cañadilla , presidida por el Alcalde señor René de la Vega Fuentes. 

CONCEJALES PRESENTES 

1. SRA. GRACE ARCOS MATURANA 
2. SR. RUBEN CARVACHO RIVERA 
3. SRA. PAULINA RODRIGUEZ GOMEZ 
4. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDINA 
5. SR. CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA 
6. SR. RAÚL VÁLDES ARIAS 
7. SR. ALEJANDRO VARGAS GÓNZALEZ 

CONCEJALES AUSENTES ~Ót. N, 

8. SRA. MARIA GUAJARDO,§JfvA,~~~i'\.';\ 

·~ , ~q,%; ~1,,, n 
\~~~~~," 

DIRECTORES MUNICIPALES \ ~A~"' ,.¿,'._v¡¡ 
,.,,,,,_--,::::V 

1. RAÚL OPAZO URTUBIA 
2. DANIEL BASTIAS FARIAS 
3. DANIEL BASTIAS FARIAS 
4. CARLOS CASTRO PEIRA 
5. RODRIGO HORTAL 
6. MARÍA TERESA ARROCET RAMIREZ 
7. PATRICIO SAAVEDRA MUÑOZ 
8. GONZALO RETAMALES LEIVA 
9. FERNANDO SEPÚLVEDA VALDÉS 

TEMAS: 

1. Cuenta. 

¡6.DMINISTRADOR MUNICIPAL 
SECRETARIO MUNICIPAL 
DIRECTORA DE JURIDICO (S) 
DIRECTOR DE CONTROL (S) 
DIRECTOR DE TRÁNSITO (S) 
DIRECTOR DE SECPLA 
DIRECTOR DE ADM Y FINANZAS 
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S) 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN GENERAL 

2. Presentación Ley Nº 21 .135 que Otorga Beneficios de Incentivo al Retiro para los Funcionarios 
Municipales. 

3. Aprobación bonificación Ley Nº 21 .135 que Otorga Beneficios de Incentivo al Retiro para los 
Funcionarios Municipales. 

4. Aprobación Modificación Presupuestaria Nº?. 

5. Entrega Modificación Presupuestaria Nº8. 

6. Informa fecha de pago 1 era cuota Derecho de Aseo. 

7. Aprobación para Financiar Aporte de Vecinos Programa de Pavimentos Participativo Llamado 
Nº29 

8. Varios. 



PRIMER TEMA 
CUENTA 
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1. Entrega Tramitación Cuenta Sesión Ordinaria de 02.04.19. 

2. Solicitud de Subvención Club Deportivo de Bicicross BMX Conchalí U.V Nº32, para pilotos al Mundial 
de BMX 2019, de fecha 02.04.2019 

3. Solicitud de Subvención Unión Comunal de Adulto Mayor de Conchalí , de fecha 02.04.2019 

4. Solicita de Subvención Club Deportivo Santa Inés, para compra de implementos y equipos deportivos, 
de fecha 29.03.2019. 

5. Memorándum Nº 166 de fecha 29.03.2019 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, 
responde consulta realizada por el concejal señor Alejandro Vargas G. , sobre demandas de desratización. 

6. Memorándum Nº 168 de fecha 04.04.2019 de la Dirección de Obras Municipales, responde consulta 
realizada por la concejala señora Natalia Sarmiento M, sobre trabajos en Julio Montt Salamanca. 

7. Memorándum N°182 de fecha 02.04.2019 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, 
responde consulta realizada por la concejala señora Grace Arcos M., sobre reubicación de contenedor 
ubicado en Altana. 

8. Memorándum N°187 de fecha 09.04.2019 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, 
responde consulta realizada por el concejal señor Alejandro Vargas G., sobre despidos empresa "Solo 
Verde" . 

9. Representantes del Cosoc ante el Concejo Municipal y sus Comisiones de Trabajo, para ser 
considerados en las citaciones. 

1 O. Entrega antecedentes sobre solicitud Sra. Tania Gutiérrez Mora. 

11 . Carta Sr. Ricardo Calvo de fecha 02.04.2019, mediante la cual informa su renuncia al Consejo 
Comunal de la Sociedad Civil de Conchal í. 

El Secretario Daniel Bastias F., da lectura a la Carta de Renuncia del Sr. Ricardo Calvo. 

SEGUNDO TEMA 
Presentación Ley Nº 21.135 que Otorga Beneficios de Incentivo al Retiro para los Funcionarios 
Municipales. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra a los representantes de la Asociación de Funcionarios, 
Sr. Daniel Quezada, Sr. Marcelo Ramírez y Sra. Ninoska Escobar, y a la Jefa de Personal Sra. Liliana 
Reyes. 

El "lcalde y el concejo no podrán acordar bonlfi<,aclones por 
retiro complementarias para algunos funcionarios, 

excl.uyendo_.JI os, como tampoco diferenciadas entre ellos. 



- ~ ~ - . . 
dentro de los tri!s eños sf&i,léo~ ak~ de su cargo por ia _n'Cíóil de 
la referida penstón o ~lar.¡¡cljin ck,vru~(2Qlill1u.d 
irreqmruble QJocornpatlble coJl.tl!ksWJP-i69Jlel ca.rgg; y 
$itmp~ qu_e cuenten con uo mínimo de ÓH!l ai\Qs de Sl!rvi<ios conlinuos o 
diS<ot>linul)S prMtados en la ad11}1nlstrádón municipal a la ft<ha de su cese de 
funciones Q')O de mvklo, 

En caso do qoé, a a,us, del deslstiruiento de f>0$1Jan1&s i, ~~les 
tiara aslinádo un cupo,$1! debÍindlctar por parte dela~t\l~ de Oesarrollo 

' Re¡¡lon,)I y Admiolstratfvo -luciones con la nómina ~ los nu~ bcneficÍarlos, 
di(ha resoludifo estará afecta a k> dispuesto en el111CÍ$O coarto, deblehdo adem~s 
nolifkarse de coofom\lcflld a lo establ<!clilo en el inciso si!lrto de este •Ákuio. 
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SI SOY MUJER í 0 DA\/IA NO TENGO 65 A~OS DE fOAD? 

,que tengan asignado~ al que fi¡e·en sú postulación, o 
Ínclso flnál del artlcuJo.46 óe la ley N• 19.880. . 
{~¡¡l¡) ... f'l~txOlóft~\9lw'~plff' ... "~~U.Ot~U&itw,a,:.ll~flililltl 
~ttfllOll~~"''"'"~'"~. tor\¡,oJ.,~ 

l.Kl'IO~'f"(QtU«(11Íla41,"~,k\~,lc.)l!WdtZUf.c,,-dil~l.r.,-~i1'll., 
~~(""""1.4""(~ 

· La iodivi®aliz~n de los ~fkla¡los •.• 
Una o más resoluciones dictadas por la SUBDERE, ' 
Coi1la a la Dirección de Rresu~ estos. · 

• Pod~n dictarse. ep cualquier época del año, sin necesidad de 
proceso de postulación para la anua lidad respecti\la, · 



. . 
La~ funcionarias podrán postulár desde:.que cumplan 60 al\Os y· has\! el 
periodo que les corresponda postular a los 65 a~os de edad, '~'"""' 
;.,.¡,,.¡¡-.iw,.,..,,...,.i .. ,......, CO{l tod¡ , las funcionarias que postulen 
antes del cumpliml_enlo ·de los 65 años de edad y sean ~~cío.nadas 
deberán hacer efecliva su renuncia volontatia a más tarda{ el. dla 1-del 
quinto mes siguiente al vencimiento· del plazo para fijar la · fedia de 
renuncia definitiva. 51 la fimclo~ria oo hiciere efectiva su renu1Klaáentro 
de dicho plazo perder~ su cupo, pero pO(jrá postular en IÓ.s períodos 
slgulente"S'"hasta quel en que le correspon~ JlOst'olar a los 9f ilnos-de 
edad. 
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• •• ·'· t.: 

El alcalde cleberá inoicar en el decrefo ·que acepte d~c.ha 
renuncia, lc1 fecha en que se pagarán los Qeneflcios seflalados 
en el artfcalo 1 y al mes siguiente de dicha techa se pagarán los. 
ben cfo est le-cldos, en los .irtrculos- 8, seg'ú(l 



El reglamento de que trata este artículo deberá dictarse dentro de los 
novénta días siguientes a la fecha de publicácló11 de esta ley. 

TOTAL 48 
POSTU LANTES 

6 M (SES 

)PERSONAS 

6MESES 

)4X.POSl$..l;S.e. 

-t8.0<>0.000 

5-&3.000.000 

4 S.OOO.OOO 

.l: -t .S,00 .()()() 

, 6 
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· , periodo de.vigencia de esta ley, efectúe antl~lpos cQn 
·· cargo al Fondo tomún Munléipalpara desjinarlos·al pago· 

de la bonificación por retiro estableéida en el artículo· 11 

· confórme a las reglas siguientes: 
a) La munlcipaH.dad interesada deberá suscribir un 
onvenlo co la.Subsecretaría de Desarrollo Regional} 

Admini trativo ... 

16 9 8 , 34 

OINERO PERIODO 2018 • l .0 25 1.!,60..000.000 
6 A. I CSCS 6..t9~000.ooo 

El concejal Sr. Alejandro Vargas G., consulta como se construye la cifra de 62 funcionarios que están 
postulando al retiro. Además consulta cuando se promulgo esta Ley porque hay una cuota correspondiente 
al año 2018. 

El profesional Daniel Quezada., indica que los 48 funcionarios que postulan este año 2018, más los 14 
funcionarios 2019, lo que da un total de 62 funcionarios en nuestro Municipio. 

El Presidente del Gremio Marcelo Ramírez., señala que la cuota pendiente corresponde al año 2018, 
corresponde a los colegas rezagados de leyes anteriores o que cumplieron 60 años las damas o 65 años 
los varones entre el 01 .07.2014 y 31 .12.2018, es por eso que no existía Ley de retiro desde el año 2014, 
además agrega que fueron el último Servicio Publico en tener la Ley de Retiro, por eso pasan muchos 
años entre la anterior ley y la actual. 

El profesional Daniel Quezada., agrega que los 48 funcionarios del año 2018 están con un artículo 
transitorio para no perder su derecho. 
"El Artículo 1 transitorio indica que para aquellos que cumplieron la edad antes del 31 .12.2018, pueden 
postular por el artículo transitorio Nº1 , en cambio, para quienes cumplen la edad a partir del 01 . 01 . 2019, 
deben esperar el Reglamento que la SUBOERE debe dictar antes del 31 . 07. 2019." 

El Alcalde Sr. René De La Vega., consulta si un funcionario renuncia el listado queda en 29, considerando 
que pasa al siguiente año. 

El profesional Daniel Quezada., ind ica que en Conchalí son 30 funcionarios y uno renuncio, no es que 
suba uno de Conchalí, sino que, sube un funcionario a nivel nacional, en eso se debe tener claridad. 

El concejal Sr. Carlos Sottolichio U., consulta que es lo que paga el Municipio. 

El profesional Daniel Quezada., menciona que solo deben pagar los 5 meses que es como un bono 
extra, que se sol icitan al Concejo, considerando que el Municipio debe pagar los 6 meses por ley en total 
son 11 meses. 
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El Alcalde Sr. René De La Vega ., indica que para el 2018 solo pueden postular funcionarios con mayor 
edad de la correspondiente, no así 2019 hacia adelante que es cumplir con la edad requerida , si la 
publicación sale y el funcionario es beneficiario se va del Municipio, desde el momento que se va el 
funcionario, este sigue recibiendo su sueldo de manera íntegra considerando que el Decreto 
correspondiente a la SUBDERE, se puede demorar en salir la resolución final, sin embargo, recibe dinero 
por 11 meses desde el Municipio, considerando que por Ley el Municipio debe pagar 6 meses y si el 
concejo aprueba 5 meses de sueldo adicional serian en total los 11 meses. 

TERCER TEMA 
Aprobación bonificación Ley Nº 21.135 que Otorga Beneficios de Incentivo al Retiro para los 
Funcionarios Municipales. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., indica a los concejales que se propone aprobar la bonificación de 5 
meses adicionales para cada funcionario beneficiado por la Ley de Retiro, para complementar los 6 meses 
obligatorios que por Ley el Municipio debe pagar, lo que daría en total 11 meses en total. 

La concejala Sr. Grace Arcos M., indica que por medio del Gremio saluda a los trabajadores y 
trabajadoras por exponer la Ley, sin dudas fue una ganada histórica, fue largo el proceso con reuniones 
en el Congreso, marchas, etc. Realiza un reconocimiento a los funcionarios como Dirigentes y Gremio, 
que es un triunfo para los trabajadores, además manifestar que cuentan con su apoyo. 

El concejal Sr. Alejandro Vargas G., Agrega a los argumentos ya planteados, que será una aprobación 
unánime de parte de los concejales, es primera vez que como concejal le toca verlo, el concejo siempre 
ha tenido una misma actitud frente a los incentivos al retiro del área de educación , enfatiza en la cantidad 
de funcionarios que se pueden retirar, desconoce la nómina, pero señalar que hay funcionarios que son 
parte del Patrimonio de esta Institución, se debe realizar un reconocimiento por la labor realizada. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la bonificación (5 meses) de la Ley Nº 21.135 que 
Otorga Beneficios de Incentivo al Retiro para los Funcionarios Municipales que indica. 

CUARTO TEMA 
Aprobación Modificación Presupuestaria Nº7. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra al Presidente de la Comisión de Haciendo concejal Sr. 
Carlos Sottolichio. 

El concejal Sr. Carlos Sottolichio U., señala que la Comisión de Hacienda analizó Modificación 
Presupuestaria N°7, en que se establece una rebaja del gasto en la Cuenta Nº 3303001001 que 
corresponde a Programas de Pavimentos Participativos y un aumento del gasto en el que incluye financiar 
la diferencia del PMG Colectivo 2017 de los funcionarios de las Direcciones de Finanza, Jurídico, Alcaldía 
y Obras, y un aumento del presupuesto para los pagos de obra de Conservación de Camarines de la 
Piscina Municipal que es un PMU, en la comisión en la cual asistieron varios concejales y funcionarios, 
no tuvieron inconvenientes en señalar su disposición en aprobar, pero en el intertanto ha surgido una 
pregunta, solicita que quede clarificado en el concejo el financiamiento de los Programas de Pavimentos 
Participativos, existe un programa que está en plena ejecución aprobado, no recuerda la cantidad de 
pasajes que se habían aprobado, entendemos por información que ha llegado a los concejales, la 
tremenda dificultad que están teniendo en este caso para realizar el aporte vecinal, la pregunta es que se 
les transparenten efectivamente esta situación en orden en que la disposición de los concejales que él ha 
conversado, es que si efectivamente existe una dificultad de los vecinos para poder financiar el aporte del 
programa, es que el Municipio tenga la disposición de financiar esa diferencia . porque estamos hablando 
de muchas personas jubiladas, pensionadas o jefas de hogar que tiene dificultad, para juntar el aporte 
que el Municipio solicita para el Programa. Se refiere al Llamado Nº28 del 2019 y Nº29 del 2020. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., menciona que lo referente al punto Nº7, tiene que ver con la Aprobación 
del Aporte al Programa de Pavimentos Participativos, en esta oportunidad con respecto al Programa de 
Pavimentos Participativos al Llamado Nº29 correspondiente al año 2020, el aporte por parte de los vecinos 
los va a ejecutar la Municipalidad lo veremos en el punto Nº7. 
Con respecto al Llamado N°28 del 2019 tenemos ya la aprobación de la cantidad de los pasajes que 
postularon, pero podríamos en el próximo concejo plantarlo nuevamente sin ningún problema. 
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El concejal Sr. Alejandro Vargas G., expone en la misma línea que el Sr. Concejal Sottolichio, entiende 
que se postuló el doble de lo que se aprobó, eran alrededor de 120 aproximadamente y se aprobaron 62 
aproximadamente, recuerda que la estructura de financiamiento es 80/13/7, 80 el estado, 13 los vecinos 
y 7 el Municipio, de ese 13% cree que el promedio histórico no sobrepasa el 2% del financiamiento que 
viene por parte de los vecinos, comprende bajo ese argumento se va a proponer en el punto Nº7, bajo la 
misma lógica señala porque no implementamos la misma medida para los que están hoy día ya 
aprobados. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., señala que no existe ningún problema es lo mismo para el punto N°7 y 
en el próximo concejo incorporamos el Llamado Nº28 que tiene que ver con esta fuente de financiamiento 
que tiene que ver con parte de este Municipio financiando el tema de los vecinos. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes La Aprobación Modificación Presupuestaria N°7. 

QUINTO TEMA 
Entrega Modificación Presupuestaria N°8. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., indica que se hace entrega de la Modificación Presupuestaria 
Nº8 a todos los concejales para que sea estudiada para la Comisión de Hacienda y posteriormente para 
someterla para aprobación en el concejo. 

SEXTO TEMA 
Informa fecha de pago 1 era cuota Derecho de Aseo. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra al Director de Administración y Finanzas Sr. Patricio 
Saavedra M. 

El Director de Administración y Finanzas Sr. Patricio Saavedra M., informa que la 1 era cuota del 
Derecho de Aseo que vencen en el mes de abril, la van a postergar para el mes de mayo, ya que aún no 
tienen disponible por el S.1.1 la base de datos de todas la propiedades que están afectas al Derecho de 
Aseo del 2019, agrega que si entran a la página web del S.1.1 , ustedes pueden consultar por una 
propiedad , no obstante, la información de las propiedades exentas aun no llega a la Dirección de 
Administración y Finanzas. 

El concejal Sr. Carlos Sottolichio U., menciona si eso ocurre en todo Chile. 

El Director de Administración y Finanzas Sr. Patricio Saavedra M., agrega que es lo más probable. 

El concejal Sr. Alejandro Vargas G., consulta como serían las 4 cuotas. 

El Director de Administración y Finanzas Sr. Patricio Saavedra M., indica que los meses son mayo, 
julio, septiembre y noviembre. 

SEPTIMO TEMA 
Aprobación para Financiar Aporte de Vecinos Programa de Pavimentos Participativo Llamado Nº29 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra a la Directora de Secpla María Teresa Arrocet R. 

La Directora de Secpla María Teresa Arrocet R., señala que corresponde a un Programa del Minvu, 
para la reconstrucción o pavimentación de calles, pasajes y las veredas, que presenten un deterioro mayor 
al 60%, requiere la organización y el aporte de los vecinos que son $20.000 por familia lo que se exige, 
que corresponde al 1 %, este es un historio en relación a lo que se ha hecho en torno a la pavimentación 
participativa, por el monto que se ha financiado y ejecutado, ya que el 90% será financiado por Serviu y 
el 9% es un aporte que realiza la Municipalidad. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., señala que en respuesta del Llamado Nº28 seria monto aprobar para 
la próxima semana de $8.000.000 aproximadamente. 
El concejal Sr. Carlos Sottolichio U., menciona que hay pasajes sobre el 60% que en los años 90 ya los 
vecinos realizaron su aporte, para que se asfaltara , entonces hay una doble paga en algunos casos de 
Aporte Participativos. 
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La Directora de Secpla María Teresa Arrocet R., comenta que un vecino no debe volver a pagar, en ese 
caso el Municipio debieses sumir el aporte completo es decir el 10%. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Financiar Aporte de Vecinos Programa de 
Pavimentos Participativo Llamado Nº29. 

OCTAVO TEMA 
Varios 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra a los concejales. 

El concejal Rubén Carvacho R., indica que acusa recibo de 2 informes entregados, del 18.12.2018 y el 
otro la primera vez que fue sol icitado a principios de diciembre del 2018, se refiere la sesión de concejo 
que solicito la grabación y la transcripción que ocurrió en ese concejo le parece un poco excesivo que a 
120 días que le den respuesta de los informes que el pidió, en el sentido que ya ha transcurrido mucho 
tiempo y muchas veces es difícil realizar una presentación formal con respecto a una determinada 
situación, además también solicito cuando termino el Programa que se real izó con los trabajadores de la 
Municipalidad referente a un PMG construir un catastro referente la situación de las veredas de esta 
comuna y además solicito en ese entonces cuales habían sido las presentaciones de la Calle Tupungato 
que es una calle intransitable desde Avda. Principal hasta Avda. Diego Silva, le llego la contestación e 
ind ica que la respuesta que confirma lo que él creía, que efectivamente que en enero del año 2019 recién 
el Municipio hizo una presentación, consulta si la Calle Tupungato tiene estudio técn ico o factibilidad de 
pavimentación . 

El concejal Alejandro Vargas G., indica que esa consulta la había realizado hace varios meses, tiene un 
documento que él ha compartido con los dirigentes del barrio, donde hay evidencia de gestiones e incluso 
de la gestión anterior tanto por el Ministerio de Transportes y el Serviu , solicita clarificar la información ya 
que el último documento que tiene corresponde a marzo del año 2018, lo relaciona con lo que señala el 
concejal Rubén Carvacho, pero entiende que hay diversas gestiones. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., señala que tiene que ver con la forma de real izar la pregunta, no 
obstante, se han realizado trabajos del año 2017 como lo comenta el concejal Alejandro Vargas, también 
desde hace mucho tiempo, una de las respuesta que se les dio el año 2017 y lo reforzaron en el año 2018, 
fue insistir que estamos dispuestos en donde hay que hacer un esfuerzo para buscar un trabajo en 
conjunto, lamentablemente la última respuesta que fue durante fin de año que estuvo la gente de 
Transantiago, para poder verlo a través del Gobierno Regional , en relación de lo mismo se comenzó a 
insistir a través del Gobierno Regional, de alguna otra manera no tramitan de un lugar a otro señalando 
que corresponde a Serviu , de todas formas el proyecto se preparó está listo, pero el día lunes 01 .04.19 
vino un representante, señalando que ahora si disponían de fondos, pero no para ejecutar el proyecto 
completo, pero si toma la propuesta que había señalado el año pasado y el anterior, en relación a que 
justamente con el Municipio puede complementar el financiamiento del proyecto de la Calle Tupungato , 
nosotros valorizamos el proyecto son aproximadamente $500.000.000, Serviu de alguna otra manera 
puede en un tiempo corto ejecutar la ingeniera y nosotros justamente con Transantiago ver la fuente de 
financiamiento de $200.000.000 aprox. Y $250.000.000 por parte de ellos, el día lunes converso con el 
Administrador Sr. Raúl Opazo, para buscar como poder apretarnos el cinturón este año y generar los 
$200.000.000, para buscar rápidamente una alternativa para ejecutar en un corto plazo el Proyecto 
Tupungato, no obstante, igual tienen proyectos para presentarlo al Gobierno Regional , además la 
Directora de Secpla sigue insistiendo en esa materia, es un tema muy esperado por los vecinos, no 
obstante, el día viernes hay una reun ión para comunicarlo al Gobierno Regional. 

El concejal Rubén Carvacho R., señala que aun así para poder gestionar debe tener antecedentes, él 
solicita los antecedentes de este Municipio para justamente tratar de gestionar, eventualmente si a él le 
llega una respuesta que recién están haciendo algo en el año 2019 entre enero y febrero, es muy difícil 
poder acercarse a los organismos pertinentes, ya es un tema de mucho años en la comuna, el cree que 
en lo sucesivo sean más acuciosos y entregar todos los antecedentes que los concejales solicitan , ya que 
los induce a cometer errores, él va esperar los 4 meses y pasado va insistir en que los vecinos solicitan 
una mejora. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., agrega que si se han entregado las respuestas con todos los 
antecedentes, pero no en un compilado. 

El concejal Rubén Carvacho R., manifiesta que solicitara un informe por el término de la obra del 
Proyecto del Estadio Municipal de Conchalí, técnicamente es una obra que fue entregada en licitación y 
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los plazos se han cumplido y aún no han tenido respuesta con respecto a cuándo definitivamente será el 
término de la obra y vuelve al tema recurrente que ha dicho siempre que en esta comuna, se licitan, se 
evalúan , las empresas se adjudican el tiempo de demora en ejecutar la obra, en los pocos días de haber 
entregado la licitación, se le otorga una ampliación de plazo, lo que significa que hay pocas garantías 
para, que las otras empresas puedan competir de igual forma, cuando esta licitado y se amplía el plazo a 
la empresa puedan competir cuando se adjudica, cree que eso no puede seguir ocurriendo y no debiera 
ocurrir porque eso empaña el proceso donde se construye las bases hasta que se termina la licitación, 
esta es una obra que debió haber terminado hace mucho tiempo. 
Además solicita el Programa de Emergencia de Invierno, considerando que ya se encuentran en el mes 
de abril , señala que ya en estas fechas en años anteriores ya era conocido el programa, desconoce el 
motivo, porque hasta la fecha no hay un informe. 
Agrega que también solicita informe sobre el proyecto que se encuentra ubicado en Avda. Independencia 
con Teniente Yavar, desea conocer que es lo que se va a construir en ese lugar, solicita además los 
permisos de obras de ese proyecto. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., indican que informaron la semana pasada el financiamiento del Espacio 
Mujer. 

El concejal Alejandro Vargas G., menciona que referente al Plan Regulador, ha seguido con atención , 
en la última licitación que tiene un aporte de financiero al Municipio de $192.000.000 aproximadamente, 
ha visto que se han realizado aclaraciones que amplían la ejecución a 540 días, eso corresponde a casi 
2 años, entiendo que están en proceso de cierre y evaluación de la oferta, considera que son muchos 
días, se señala que hay falencias en el Plan Regu lador actual en altura y densidad , desde ese punto de 
vista mantener las falencias a 540 días o 2 años, en un momento que hay una exposición inmobiliaria en 
nuestra comuna, nos tiene que llamar a tomar medidas inmediatas ajustadas a las normas, para que no 
vuelva a ocurrir lo que sucedió con el Edificio de Vivaceta, le preocupan 3 aspectos: altura y densidad 
libres, la zonificación de las Patentes de Alcoholes y regulación de las construcciones irregulares con fines 
económicos, él ha realizado una propuesta a la ordenanza casi un año atrás, lo dejara por escrito. 

Además solicito por correo electrónico el tema de los despidos de la Empresa Solo Verde que se agradece 
la respuesta, él tiene una explicación en que se les pidió contratar esta empresa que pretendía contratar 
a 160 trabajadores, al cabo del 1er mes los despidos ya son más de 40, considerando que tiene aportes 
desde el Municipio independientemente que sea una Empresa Externa nos expone a usted y toda la 
Institución, el cree que tal como se expuso el día 12.03.2019, las dificultades de ejecución e 
incumplimientos de compromiso y el solo hecho que hayan más de 40 despidos, cree que esto expone a 
toda la institución, ha tenido la oportun idad de conversar con varias personas y cree que hubo al menos 
improvisación de parte de la empresa, ya que se contrató más gente de la requerida, sabiendo que de 
igual forma se despediría gente, es muy irresponsable esa decisión. 
Señala que se encuentra con Sra. Katherine León y la Sra. Soledad, que tuvieron un rol en el Programa 
de la Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, solicita al Sr. Alcalde y los concejales, que las puedan 
escuchar. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra a la Sra. Katherine León y Sra . Soledad. 

La Sr. Katherine León., indica que fue una de las personas despedidas, señala que con su antiguo 
empleador no hubo ningún problema, manifiesta que le comunicaron su despido la 1era semana sin 
ninguna justificación, el día lunes pido explicaciones a la Sra. Lorena Araya Supervisora de la Empresa, 
por su despido, porque su contrato era por un mes que ni siquiera alcanzo a cumplir, porque la despidieron 
a la semana, quien responde que es por necesidad de la empresa, además indica que tenía un trato 
despectivo con los trabajadores y adultos mayores, quienes usaban pañales y estaban amenazados, ya 
que, si faltaban por 3era vez serian despedidos. Pregunta que porque contrataron tantas personas, para 
despedirlas, sabiendo que hay plazas abandonadas y sin mantención. 

El concejal Sr. Carlos Sottolichio U., consulta si la Sra. Katherine León, estaba contratada a plazo fijo . 

La Sr. Katherine León., señala que no, ya que es honorario, inclusive su contrato inicial era por un periodo 
de un mes, que no se respetó, y la despidieron a la primera semana, señala que firmo su finiqu ito por 
necesidad , ya que necesitaba el dinero, cree esa empresa no está capacitada. 

El concejal Alejandro Vargas G., Menciona si una empresa que aún tiene contrato con el Municipio 
insiste que desde el área Jurídica deben señalar que estas prácticas son condenables, en definitiva se 
está despidiendo a la gente que ven ía trabajando con nosotros. 
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El concejal Rubén Carvacho R., insistiendo en lo mismo el Informe que está pidiendo a la Dirección de 
Control y Jurídico para colocar termino de contrato a esta empresa, desde los primeros 1 O días, señala 
que seguirá insistiendo sobre las observaciones que se realizó la Dirección de Aseo, Ornato y Medio 
Ambiente, sobre la empresa que no cumplió sobre de los términos de las bases administrativas 
estipulaban, ameritaban colocar termino de contrato a la empresa y no se hizo, considera que no es 
posible que existan estos malos tratos, además que aún no se responde el informe solicitado, para recurrir 
a los organismos correspondiente , para saber si era posible colocar termino de contrato anticipado a la 
empresa señalada, considerando que habían antecedentes de otras municipalidades por malos tratos a 
sus trabajadores, ya que la empresa debía proveer de baños a los trabajadores. 

El concejal Sr. Carlos Sottolichio U., manifiesta que pregunto cómo el Municipio resguardaba el punto 
de contratación sobre el personal , no quedo muy claro , no recuerda como está autorizado en las bases, 
pero efectivamente una empresa cualqu iera puede contratar el día X con un porcentaje local, pero 
después puede no seguir con el personal, solicita al Director Sr. Neftalí Pasten, que responda como ese 
punto se resguarda , cuando se entendió que el espíritu de la Licitación, es que había un cuerpo de 
trabajadores, con experiencia, como el caso de la Sra. Katherine y otros que iban a ser contratados en el 
nuevo contrato . 

El Director Sr. Neftalí Pasten., Señala se efecto un chequeo persona por persona, que hay 91 % de 
personal municipal está trabajando, el resto que corresponden al 9% fueron finiquitados por razones de 
la empresa, indica que las bases son 160, por ende si hay despidos, ellos no han tenido acceso a los 
informes, ya que aún no hay finiquitos adjuntos, que van en el próximo estado de pago. 

El concejal Sr. Carlos Sottolichio U., indica que se habla de 203. 

El Director Sr. Neftalí Pasten., manifiesta que ellos el primer mes trabajaron con 203, pero las bases 
establecen que deben ser 160, cuando se pide una explicación, porque pareció ilógico trabajar con tanta 
gente, la empresa indico que ellos tienen un perfil de su trabajador, para integrar los 160 que exige el 
contrato, chequeado que corresponden a un 91 % de trabajadores que habían pertenecido a la licitación 
de la empresa anterior, considerando la expectativa laboral que se originó. 

El concejal Alejandro Vargas G., añade que el criterio no se establece por unas bases de licitación, aquí 
hay un flujo de personas que paso por las Oficinas de Empleo, pensando que uno reclama cuando el 
empleador no respecta las condiciones, sugiere al Sr. Alcalde que se debe mencionar que estamos en un 
profundo descontento. 

La concejala Sr. Grace Arcos M., señala que los últimos concejos han terminado de manera muy 
disyuntiva, que es importante consultar cómo va el proceso de las transmisiones vía Streaming, consulta 
si se puede resolver de manera inmediata esa duda. 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias., indica que el día jueves se les va a remitir a todos los 
concejales, la Propuesta de Reglamento que modifica íntegramente el reglamento que hoy rige las 
sesiones de concejo, el cual contempla y regula las transmisiones vía Streaming, para que pase a 
comisión Jurídica. 

La concejala Sr. Grace Arcos M., indica que la semana pasada, se acerca la ex trabajadora del Liceo 
Blest Gana, que acuso acoso y quien solicita que su caso se expuesto en este concejo, ya que su persona 
se vio expuesta durante el mes pasado, además señala que durante 1~ ~emana del 25.03.201~. le 
comunican desde Coresam que debe cumplir labores en otro establec1m1ento, a pesar q_ue existen 
antecedentes de su psicólogo y psiquiatra, que recomiendan que no se enfrente a cambios de sus 
actividades habituales, por el proceso que ella se encuentra viviendo. 

Por lo anterior solicita crear un Reglamento de Acoso, porque el de Higiene y Segu:idad no es suficien_te , 
ya que son doblemente menoscabadas, se solicitan que se cam_bien de dependencias, ~lla no ha querido 
concurrir, ya que, no quiere ser nuevamente expuesta, considera urgente la _necesidad de crear un 
reglamento a través de un protocolo de acción, aun cuando los procesos no han sido cerrados, le consulta 
al sr. Alcalde por que no se ha creado el debate, a través de la Comi~ión Mujer, cree que es un debate 
que debe ser necesario, señala que ha sido enfática, lo encuentra pertinente. 
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La concejala Natalia Sarmiento M., indica que tiene tres varios, referente a lo anterior señala que hace 
un año se encuentran en conversación con la persona afectada, también solicita que queda en acta que 
el personaje en cuestión falto a la verdad, diciendo que todos sus sumarios fueron favorables hacia él , 
solicita que quede en claro , porque debió cancelar multas decretadas por la Inspección del Trabajo, que 
hacienden por un monto de $12.000.000, por una funcionaria que no le dio su autorización para amantar 
a su hijo. 

El Alcalde señor René De La Vega, indica que no tiene relación un tema con el otro, señalar que 
desconocía el tema judicial, referente al tema de la multa lo puede solicitar. 

La concejala Natalia Sarmiento M., señala que dijo que los había ganado, no es posible que el afectado 
se deba cambiar de área de trabajo y al abusador en su lugar de trabajo. 
Además solicita la buena voluntad de la concejala, para que nos apoyara con Tania, para que pueda 
interceder a través de la Presidenta de la Junta de Vecinos. 

La concejala Sr. Grace Arcos M., indica que no por tener una buena relación con la dirigente, significa 
que puede interceder en sus decisiones, considerando que son autónomas. 

La concejala Natalia Sarmiento M., agrega que desea solicitar al Departamento de Obras, que tiene un 
contacto que se lo hará llegar por escrito para traer a la comuna Chile Propietario . 

El Alcalde señor René De La Vega , siendo las 18: 12 horas da por terminada la sesión. 

ACUERDO Nº 51 /2019 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS 
EN SESION ORDINARIA 
MARTES 09 ABRIL 2019 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la bonificación (5 meses) de la Ley Nº 21.135 que 
Otorga Beneficios de Incentivo al Retiro para los Funcionarios Municipales que indica. 

ACUERDO Nº 52 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes La Aprobación Modificación Presupuestaria N°7. 

ACUERDO Nº 53 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Financiar Aporte de Vecinos Programa de 
Pavimentos Participativo Llamado N°29. 

DANIEL BASTIAS FARIAS 
Secretario Municipal 


